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Nota conceptual 

Antecedentes y justificación 
 

Durante más de 75 años, el conflicto israelí-palestino ha afectado profundamente no solo a Oriente 
Medio, sino también a la paz y la seguridad internacionales. Por lo tanto, constituye un problema global, 
más que puramente regional, con repercusiones que se sienten en todas las sociedades y sistemas 
multilaterales del mundo. 
 
En abril de 2025, la 150ª Asamblea de la UIP adoptó, por amplio consenso interregional, una resolución 
que reafirmaba la solución de dos Estados como el único marco viable y reconocido internacionalmente 
capaz de lograr una paz justa, duradera e integral. La resolución reafirmó la primacía del derecho 
internacional y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, la necesidad del reconocimiento 
mutuo de dos Estados soberanos y la protección de la dignidad humana, al tiempo que instaba a una 
participación parlamentaria renovada, inclusiva y coordinada, acorde con la sensibilidad política del 
conflicto y su impacto global. 
 
Desde la aprobación de la resolución, el contexto internacional ha seguido evolucionando. En el período 
previo a la 80ª Sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas (septiembre de 2025), un 
número significativo de países reconoció formalmente al Estado de Palestina, elevando el total a 157 de 
los 193 Estados Miembros de la ONU (más del 80%) y señalando un renovado impulso político hacia la 
creación de un Estado palestino. También se han realizado esfuerzos para garantizar que el Estado de 
Israel sea reconocido por el reducido número de países que aún no lo han hecho. 
 
En este contexto, esta sesión especial proporcionará un espacio específico para que los parlamentarios 
reflexionen sobre cómo los parlamentos de todo el mundo pueden contribuir de manera concreta a 
generar un impulso político sostenido en torno a la solución de dos Estados, reforzar los resultados 
consensuados de la resolución de la UIP de 2025 y articular una contribución parlamentaria colectiva 
para promover la paz, el reconocimiento mutuo, la seguridad humana, la seguridad común y la 
desescalada en Oriente Medio. 

 
Objetivos clave 
 

 Reafirmar y consolidar el apoyo parlamentario a la solución de dos Estados como el único camino 
viable hacia una paz justa y duradera, basada en el derecho internacional y las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas. 

 Subrayar la urgencia de los imperativos humanitarios, incluida la desescalada inmediata, el 
acceso humanitario sin trabas, la protección de los civiles y el cese de todas las formas de 
violencia contra ellos. 

 Fomentar la participación parlamentaria sostenida en apoyo de la solución de dos Estados, 
promoviendo la creación de confianza y el diálogo, y manteniendo los principios de 
reconocimiento mutuo y coexistencia pacífica en primer plano del discurso y la acción política 
internacional. 
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Formato y enfoque 
 

La sesión especial se desarrollará como un diálogo conducido por un moderador, que combinará 
perspectivas políticas, parlamentarias y sociales. Se dará prioridad al intercambio constructivo 
sobre las declaraciones formales, centrándose en las funciones y responsabilidades 
parlamentarias prácticas y en acciones concretas. 

 
Preguntas orientadoras 
 

 En un momento de profunda polarización, ¿qué pueden hacer los parlamentos para que la 
solución de dos Estados siga siendo políticamente viable, creíble y relevante? 

 ¿Cómo pueden los parlamentos contribuir a reducir la violencia y proteger a los civiles, 
garantizando al mismo tiempo que la acción humanitaria inmediata no pierda de vista una 
solución política a largo plazo? 

 ¿Cómo pueden el diálogo y la participación parlamentaria contribuir a generar confianza y 
mantener el impulso para la coexistencia pacífica en Medio Oriente más allá de los 
momentos de crisis? 

 
 

 


